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                                                                             2020-AÑO DEL ABOGADO Y GENERAL MANUEL BELGRANO  
 

 
    Buenos Aires, 25  de junio de 2020.- 

 
SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 
DR. DANIEL FERNANDO SORIA 
S                                          /                                                 D 
 
De nuestra consideración: 

 
En representación de la FEDERACION ARGENTINA DE CO-

LEGIOS DE ABOGADOS nos dirigimos a Ud., y por su digno inter-
medio a los demás Sres. Ministros integrantes del Superior Tribunal 
de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires, a fin de exponerle la preocu-
pación de la abogacía organizada de todo el país en torno a la grave 
afectación del servicio de justicia en esa jurisdicción como conse-
cuencia de la prolongación en el tiempo del asueto dispuesto median-
te  la Resolución 386/20 de fecha 16/03/2020) y sucesivamente pro-
rrogado hasta el presente. (Res. 480 y Res. SPL 20/20. 

Sin soslayar la magnitud de la pandemia desatada por el CO-
VID 19, y la razonabilidad de las medidas excepcionales adoptadas 
con el objetivo de preservar la salud de la población, cabe señalar 
que el asueto resuelto en concordancia con las disposiciones del 
DNU 297/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, y las restric-
ciones impuestas por el aislamiento social preventivo y obligatorio –
que inadmisiblemente omitió incluir dentro de las excepciones la fun-
ción primordial y básicamente esencial que en todo sistema republi-
cano  compete al Poder Judicial, y por ende también la actividad de 
quienes coadyuvan imprescindiblemente a su realización (los aboga-
dos por ejemplo);  han generado en los últimos tres meses una pres-
tación mínima del servicio de justicia,  resintiendo el derecho de las 
personas de acceder a ella en busca de la tutela judicial eficaz y opor-
tuna de sus derechos. 

La buena predisposición y destacable actitud de muchos ma-
gistrados, funcionarios y agentes judiciales para sumar su trabajo y 
creatividad para la incorporación de nuevas herramientas o extender 
el sistema informático en vigencia dirigidas a un mejor desempeño de 
la actividad jurisdiccional, como así la adopción de medidas resueltas 
por parte de este Superior Tribunal tendientes a flexibilizar las restric-
ciones iniciales, ampliar la base de materias a considerar de acuerdo 
a las circunstancias de cada fuero y lugar; habilitación progresiva de 
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los Juzgados de Paz y apertura para radicación de nuevas causas, no 
resultan suficientes en orden a una prestación normal y regular del 
servicio de justica.  

En ese marco de inusitada gravedad, la continuidad del asueto 
judicial más allá del 28/07/2020, con la perspectiva que la crisis epi-
demiológica se prolongue - con altos y bajos registros - hasta la apa-
rición de una vacuna contra el COVID-19 - acentuaría aún más el re-
traso existente y los efectos negativos propios del notorio retraimiento 
de la actividad, marcado entre otros factores por la prohibición de ra-
dicación de nuevas causas – salvo aquellas excepcionalmente admi-
tidas-, la subsistencia de carencias que impiden en estos momentos 
el normal desarrollo de las causas en trámite u obligan el diferimiento 
de actos procesales necesarios para su conclusión definitiva.- 

No menor importancia adquiere el hecho de la proximidad de la 
feria judicial de invierno, en tanto una nueva extensión de la actual de 
carácter extraordinario, prolongaría su alcance hasta el inicio de esta 
otra fijada para el mes de julio, lo que llevaría a que se registrara  en 
suma una cuasi parálisis del sistema judicial durante cinco meses y 
medio en los siete primeros meses del año en curso. 

La petición que a continuación formulamos se basa en la firme 
convicción que el servicio de justicia constituye una obligación esen-
cial e indelegable por parte del estado, por lo que su paralización total 
o parcial -aún en tiempo de crisis - no solo perjudica a los justiciables, 
verdaderos destinatarios del mismo, sino que afecta el normal ejerci-
cio de la abogacía en su rol imprescindible para la operatividad del 
sistema, e impacta negativamente en una sociedad que en tiempo de 
dificultades, acostumbra volver su mirada hacia un Poder Judicial que 
aprecia sentirlo independiente, garantía de sus derechos; pilar del 
sistema republicano y federal de gobierno y firme sostén de la demo-
cracia. 

Por todo lo expuesto, en representación de la Federación Ar-
gentina de Colegios de Abogados, en fiel cumplimiento de la decisión 
adoptada al respecto por su Mesa Directiva, en base a las opiniones e 
inquietudes hechas llegar por los Colegios y Asociaciones de Aboga-
dos miembros de la institución;  con el debido respeto solicitamos: 

1.- Que al vencimiento del plazo aún en vigencia no se prorro-
gue el asueto judicial hasta aquí en vigencia; disponiéndose como 
regla general el pleno funcionamiento del servicio de justicia en la 
Provincia de Buenos Aires; sin perjuicio de las restricciones excepcio-
nales de carácter funcional que fueren de estricta necesidad disponer 
para preservar fundamentalmente la salud de magistrados, funciona-
rios, agentes judiciales, justiciables, abogados  y público en general 
conforme la evolución de la crisis sanitaria según la realidad de cada 
jurisdicción. 
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Dr.  Marcelo C.C. Scarpa    Dr. José Luis Lassalle 

Secretario       Presidente 

 

 

2.- Se resuelva en función de las razones antes señaladas, la 
suspensión de la feria judicial de invierno facilitando de tal modo una 
pronta recuperación de la actividad jurisdiccional seriamente afectada 
desde el mes de marzo del corriente año.- 
 Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para reite-
rarle la firme voluntad de nuestra Entidad, de contribuir desde la ópti-
ca de la abogacía en todo cuanto se estime necesario para mejorar el 
servicio de justicia en el ámbito de esa jurisdicción, respecto del cual 
la abogacía se siente naturalmente  parte. 

Saludamos a Ud. con la mayor consideración. 
 
 
.  

                                                                 Buenos Aires, 25 de Junio de 2020. 
 
 
 

 
                                             

 
 
 

 

 
 

 

 




